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Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Virgen de
Belén», de Huelva, con domicilio en calle Virgen María,
s/n, y como consecuencia de ello, establecer la configu-
ración definitiva de los centros que se describen a con-
tinuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Virgen de Belén».
Titular: Religiosas del Sagrado Corazón.
Domicilio: Calle Natividad, s/n.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21001879.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 18 unidades y 450 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Virgen de Belén».
Titular: Religiosas del Sagrado Corazón.
Domicilio: Calle Virgen María, s/n.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21700472.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.

Segundo. Aunque al Centro le es de aplicación lo
establecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modi-
ficado y completado por el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, la presente autorización no supone otorgamiento
del concierto educativo para Educación Secundaria, que
deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Tercero. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Cuarto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Huelva, previo informe del Ser-
vicio de Inspección de Educación, aprobará expresamente
la relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado Nuestra Señora
del Rosario, de Rota (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de don Delfín
Menor Conde, como representante de la Sociedad de San
Francisco de Sales, titular del Centro docente privado
«Nuestra Señora del Rosario», sito en Rota (Cádiz), calle
María Auxiliadora, núm. 2, solicitando autorización defi-
nitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Centro
con 4 unidades de Educación Secundaria Obligatoria,
según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Nuestra Señora del
Rosario», de Rota (Cádiz), tiene autorización definitiva para
dos centros, uno de Educación General Básica de 8 uni-
dades y una capacidad de 320 puestos escolares y otro
de Formación Profesional de Primer Grado con 2 unidades
y 80 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Nuestra
Señora del Rosario», de Rota (Cádiz), y como consecuencia
de ello, establecer la configuración definitiva de los centros
que se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Nuestra Señora del Rosario».
Titular: Sociedad de San Francisco de Sales.
Domicilio: Calle María Auxiliadora, núm. 2.
Localidad: Rota.
Municipio: Rota.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11004830.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Nuestra Señora del Rosario».
Titular: Sociedad de San Francisco de Sales.
Domicilio: Calle María Auxiliadora, núm. 2.
Localidad: Rota.
Municipio: Rota.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11004830.
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Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria
Obligatoria.

Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. Aunque al Centro le es de aplicación lo
establecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modi-
ficado y completado por el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, la presente autorización no supone otorgamiento
del concierto educativo para Educación Secundaria, que
deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Tercero. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Cuarto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, previo informe del Ser-
vicio de Inspección de Educación, aprobará expresamente
la relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 12 de septiembre de 1997, por la
que se resuelve la convocatoria de la Orden que
se indica para el acceso y renovación de los con-
ciertos educativos de Centros docentes privados de
la Comunidad Autónoma de Andalucía a partir del
curso académico 1997/98.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia
de 30 de diciembre de 1996 (BOJA del 4 de enero) dictó
normas para la aplicación del régimen de conciertos edu-
cativos a partir del curso académico 1997/98, de acuerdo
con lo previsto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, y en el Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

Vistas las solicitudes de acceso y renovación de con-
ciertos educativos presentadas por los Centros privados
que imparten enseñanzas de Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obli-
gatoria, Formación Profesional de primer y segundo grados
y Bachillerato y COU que se relacionan en los Anexos,
cumplidos todos los trámites previstos en la citada Orden

de 30 de diciembre de 1996, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 3 y 24 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos y a propuesta de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Educa-
tiva, esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo 1. 1. Aprobar los conciertos educativos con
los Centros docentes privados que se relacionan en los
Anexos I, II, III, IV, V, VI y VII de la presente Orden, según
lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos.

2. Los conciertos educativos a que se refiere el punto
anterior se formalizarán para las unidades que en cada
caso se especifican. La diferencia, cuando la haya, entre
el número de unidades solicitadas y el número de unidades
para las que se aprueba el correspondiente concierto se
fundamenta en los mismos Anexos, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos.

Artículo 2. Denegar los conciertos educativos con los
Centros docentes privados relacionados en los Anexos VIII
y IX de la presente Orden, en los cuales se expresa el
motivo de la no concertación.

Artículo 3. 1. Denegar el acceso al régimen de con-
ciertos educativos a todos los Centros que han solicitado
el mismo para el nivel educativo de Educación Infantil,
por no tratarse de educación básica obligatoria y gratuita
y no estar subvencionados a la entrada en vigor de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Dere-
cho a la Educación, ya que la previsión del régimen de
conciertos educativos para los Centros que imparten ense-
ñanzas no obligatorias se basa en las Disposiciones Adi-
cionales Tercera de dicha Ley Orgánica y Sexta del Regla-
mento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciem-
bre, según las cuales sólo pueden concertar los Centros
subvencionados a la entrada en vigor de la citada Ley
Orgánica.

2. La renovación de los conciertos en los niveles edu-
cativos de Educación Infantil, Bachillerato Unificado y Poli-
valente y COU y Formación Profesional de segundo grado
con los Centros que se encontraban subvencionados a
la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, reguladora del Derecho a la Educación, se sus-
cribirá con carácter singular según previenen las Dispo-
siciones Adicionales Tercera de dicha Ley Orgánica y Sexta
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos.

Artículo 4. 1. En el caso de los conciertos educativos
con los Centros de Formación Profesional de primer grado
se tendrá en cuenta que a medida que, conforme al calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo, se vayan extinguiendo las enseñanzas de este
nivel, el concierto quedará modificado por transformación
o reducción de las unidades de los correspondientes cursos
de Formación Profesional de primer grado.

2. En el caso de los conciertos educativos con los
Centros de Bachillerato Unificado y Polivalente y COU se
tendrá en cuenta que a medida que, conforme al calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, se vayan extinguiendo las enseñanzas de este nivel,
el concierto quedará modificado por transformación o
reducción de las unidades de los correspondientes cursos
de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Artículo 5. Los Delegados y Delegadas Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia notificarán a los


